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No encuentra el despacho, en el expediente, endoso en procuración para el cobro de 

la presente ejecución, que le hiciere AECSA a GRUPO REINICIAR S.A.S. 

 

Los endosos allegados al plenario son, el endoso en propiedad realizado por 

DAVIVIENDA S.A en favor de AECSA S.A, luego, se encuentra el endoso en 

procuración realizado, por AECSA S.A en favor a YARI KATHERIN JAIMES 

LAGUADO, por último, existe un endoso en procuración, de YARI KATHERIN JAIMES 

LAGUADO en favor de JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ. 

 

Luego, teniendo en cuenta que la abogada YARI KATHERIN JAIMES LAGUADO, 

renunció al endoso que le hiciere AECSA S.A, se le reconocerá personería adjetiva 

al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, quien como ya se dijo, también se 

encuentra facultado para la representación judicial con ocasión al endoso en 

procuración realizado por la abogada referenciada.  

 

Por otro lado, comoquiera que, la liquidación de costas realizada estructurada en 

secretaria se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación.  

 

Por último, teniendo en cuenta que, estando el expediente al despacho, se allegó 

liquidación de crédito por parte del ejecutante, se corre traslado de la misma teniendo 

en cuenta lo preceptuado en el artículo 446 del Código de ritos civiles.  

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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